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l. DISPOSICIONES 

PR'ESIDEN, CI"A DEL GOBIER-NO ..utículo'- qulntO.-La instancia pará solicitar elcé-tul~o' 
, de nq repatriación' se ajústaráa modelo ofictal.lnpdlfieán~ 

la ,actua}ménte en uso, ,de 'modo que incluyan entré lWS" ~n~ 
,QRDEN' de 21ae marzo de ~960, sOQre cert(flc<Ido8de 1/,0- , clóneS a 'l;élleilar porel1nteresaQo, a4e~ de' lasque, al. >pre~ 

repatriación.,' ~ente Cons,tati, ,las,' de la' vía Que va, a ut1l1zar~matitltila ,,,o ' 
aérea-, la' clase o aConlQda(:ión d~l pasa.Jeque Se prQP9lle aa., 

'~elentis1iD.os señores:, quirlr y 101$ motivos 'del viaje. " ,'" ',,', 
,La régUlaci~ de los mOvimientó$'ettligratorlos aUÍtiainar ,"L~ '~cla ~para 9ui~ tenga 'la,cQncUciótlde emigrante 

a(Xjnseja : completar el ststerila que viene empleándose al res- la tra}'nitará el InstitutO F.<;¡:iafiol de E!nIgraclón, a 1$ ~~ d,el 
pect,cf" ,,'perfeCcl, obán, dolO' medlatlte1lIla, M-Iecuadaut,111Zac1ón, ,ded~uniento _ E-l. La suscrita,por' quien' entiep~ no'!\el:' em1-

, ',' . ...,. , grailteSé presentru'á por el intere6adQ en las ,Inspe(lCioneaPro-
uno'Qe loS dOcumentos en que aquel sistema se ,basa: el certl- vinciale.s tle Trabajo o directa,mente en el' cItado, SetV1ci()'ae 
1léaQo ,de' no repatriaclón, previStó 'en el árticulo 10' de1Decréto' ' ' , ' ',' ",', , 
de lde agosto de 1941. Dicllo ~ecciOl;laÍnientoha dé 1raeoni< ~{~~~b /SextO.-En t<ldo caso, anteÍá ~a,nciapreséD~' 

, p'aAái:1o ~de 'la opOrtUQa adecuación déiós fUndámentos ,que 'se, tOmará ,una de estas determinacíOll~: ' 
s1tvende'bWre, p~a que la AUtoridad deemlgiaCión otOr¡ue la, ,~ ,'. , 
eua1idad ~ emigrantes y ha al! conjugar una mayorllDlpll~ud !l) Si h$';sido trámitada por' el D.tstltuto., el SerVici9' de " 
en 1(jS ntenciOliadoS,contéPtl)s, CQn , la pósibilldad (le ,mantener ,)ofigración del Ministerio' de ,Trabajo extenQel'á. -eLeertiftca4o ' 

,_'a~'ruli8d neéé$aria et:' laoroenacfón derl1~oemigratorto, ya coftej!POndiente, por trlp!íCádo:unejemplar guardará' enau 
arbl~táda por la Otdenministerial ,de 17 de- abril de 1~. " ',' archit'o ydosreín1tirá al 'InstitutO. Este UlÜrá~~acop~a' íá 

, :Ensu ,virtud, a.. ptopuestt\de los M1iiisteri06' de la' dóbet. documentación 'correspondiente ''S eIfV1ará ,la: ptra;'conw: ve- ~ 
, ,llác1ónydeTrabajo; ,é¡¡taPI'esidenCiadel Gobierno ha. tenidOlante' y autOrlZactón de embarque, al ~atárlp del,buQtie" 

• bi~d1sponetloslg'uiente:" .,,' " ' , o ,avióp pata' que- se haga la correÍ;poÍid1ente,reserva:de"Pasaje,' 
, ,ArticUlo prbílero.-EaIÍlstitutó ~oldeEmig~lón ges- deacúerdo, con el DecretO de 20 de ,febréro de )959; ésta '~' 
tiOriáiájaobtenCióri de loS doé;wriehtos~~()6- pira emigrar ' ~ récógida ,en el ,moIÍlentO del embarque ,por: la' IhSpecCI.Qii· 
atnttarilar,a qu1ep;seá.tI~iu' de, una~ de llan1ada. orle 'de Trabajo' encargada de ~róri. """" ,', ,;, '" ' ';) 
un cOtIttatO de .. tral:!ájo, <lebidalllent~viSlj.doS Por él O6Dsu1.dé ',b )S1 la tilstancia ha Sldo presentada ,a lftInspecclÓli-dt'}' 
EIpafiá, i:orrespondiente y legaliZados pOr el ~rio de 'A$Ulr, ''i'rabajó, o al Servicio de 14!gración, eón ladec1in'aclóIl' dél'1il~-
tos Exteribres, <> a.QÜ1eh'SUSCrIba. una oferta deerilocación,apfi:>:. resad, o de Íl, o sel'em~te, pero, de l"OS té,' rrnfrIos, 'deaqUeIhv, ,""'~~,'. 
t>a'da'! siptOcede, pOrelpropioInStttu~;oa 'qÍiien,en iléfettc dedurea que, sin embargo, el solicitante 10 es,~,aeue¡dó~ 
,de lClS S\lptiestos anteriores, se limika susCI:1bir ánte '~cltadcl, fu legilSmciónv18'ente,por su prófelSión, i>orq~e EU ,'e:tpat~" 
~ un ImpreSO oficial en él. q1,le a.suma~nte ' obedezca a.' cauSll.8 expresas. presuntas o de1ivadas- de t~, 
elrleágo y la respoilBabUid8d de una éxpatrlactón realizada o porque vláje, en te}'cera, clase o asittlilada. se' le. rontestá~: 
s1n, Ws, meDci-onadas' garantíaS; ~mpre'qUe .sea, PQ61ble, _ el Ins-_ de, oficio !iirlgióridolé $1, Instituto, ,el ,cual' ob~Q..drá' el, ~ 
t1tutOexlgirá el permiso Qe:libi~, de;sembarco 0:, dé entrada en eadoen la forma seftaladaen, 'el párrafo ~ndó d~l artjculó&,l>' 
el páisñe déstilio. r ' , ' " de eetá. 'oi:dei:i.Sl. efectivamente; el. tnteiesádo no ti$~. 

S1Ji perjUicio 'de loanterlor, y'en C&IIOIl con<:retos en que o te, el' ,servicio, de, Miiración o la Irispecclón correspODditnté', 
lo ~' neCesario, dicho ()rg9,nismp podrá háeer uso de, la le extenderá el o'pottúno certiflcado., ' , " ,_ • ~, • ' 
f~~.tad Que fe 'otQrgaJa Orden min1steclaJ.· de, 17 de' abrUc) ,casO de que, siendo, el' tnter~oen:p,ra.nt~'ren~> 
de .1958, ensu,mímero 7;' a~o ,b); y establecer la flaDZa~ a,_'esta --cualidád, 'a virtudoe 10 previsto en, el, !lJ;tIculQlidél' 

, de' repatdacl6n" alli 'prevista. ' , ~nte' Regiíúnenta- de EinlgracIón y una ',vez resuelto sátW~,,~, 
ArlicUlo 'SeSurido.:.....Ei InstItuto 'EsPañol de'Emigraclón sinr toriamente el procedimiento arbitrado ',en , dicho , artículo,,' el 

, plitlcárá, sü 'lI1IStema, dedocumetltación ,y reemade pasaJes. de" Servicio o la Inspección ciWlós pocfrá eXtenderle, el eeiti1lcadO 
o~tespiu:a U1t~, 'unipcándoen U)l0 Sólo, qu,e se de- válido 'paranoeinigrante. , ' ' ; ,-, , ' " • 
.Nnará -c;omo documentoPH, los1mpreeos oflciaIes~'IG03 y TML,Artículo, séptfino.~por' las PireccloneS ~P'érales: de' aeIurt",,· 

tI 1mpre5Q resultante será facllitadopOr ~ menclonadoOr .. , dád;--de Empleó Y' dél ¡nstituto Espati.Ol de,EI)rl~n,Se a4op:. , 
,~, ,I ~, ' ,Servicio de Migración, e, Ins, peCciOIlea ~élales de taní.Dlas medidas pertinentes para el deSan'Qlio de 11\ ~te' 
,Traj:láló y, 'además,. en las expendedUlias de tabacos cuando orden. - , ' " , , " , ." 
~,i>ir~:nQeneral del Instituwasi lo' 'C<)lÍVenBacon, la ~ -Lo QUe comunicO a VV.EE. Pll:l-'t\ su ,conocimlent.o,y efecto.. 
tidad,reétOra cie, dichos estableclD.i1en~ , ' 'Dios guarde a vv. EE. muchOlS años, ' ",', " , 

Artículo tercero.-EnyCumplittli~to de lo, previstó en él ,aro MjJ.drid, 2fde mai'zode 1960, ' 
tie.ulo' 10qelDeereto de ,1 M át08tOde 1941, la' presentación 
~, ce~o de,po habér siM repatriado a cost&delEstado 
segu1n\ 'siendo requisito pievi~ indispensable para que' la AUto- ' 

, :rI,dad:tu~rnat~va, correswnclleute deSpache 1Ó$pasaportes 'y 
,v1W1osde~da .deEspe.tla a todOS'l9i qué~ expatrfencOn 

, destipo a mtramar. ~do' se trate deemigi'antts, la: cit&qa '" 
'AIitOHctad extepdeÍ'á precisamente' ,el PlIJI&~serle li!., esta- ' 
'blecl(jo en la Ctrcúlar de la. Direcclón Oen~raI deBegÚridad 
nl1meio 341, de 24. de enero de 1959, ' de, acuerdo con .1o~ , 
p~est-o en el J>ár.rafo segum!o delartlcuIo 20' delDeéretO de 
20 ' dé ,;Junio ,de 1958 y ,en: el arttculO 10 del DecretO de 1,!ie . 
.. asto de'l94-1 antes ci~~o.' , " ",' _ " ' , 

'Articulo eúarto,:""El eerti1icadomenclonadO en el .número, 
anterior, cllia' eXpedición corresppndell.l' ~cio_ de M1grac16n 
de la. Dirección General de EmPleo JI ,a 106 Inspectores de,Tra
bl!Jo ,enCa~ de, emigrac1ÓIl' déslgnados poraqueUa, Direc
dón, ~ séríi -de . dOS clases, clQl1Ullent-e, di!eretacla.daspara faclli. 

, tar el desj)al::ho deJa serie de pasaporte que corresponda:, • 

,a), En color rQjo, en 'ei que se har6. constar la condición 
{le einigranteque posee el interesado, de acuerdo C<OI1 el ar· 
t1CQIo 2,<> y concordantes de la Ley de ~ón, ,de, 2Q de 
d1clembte de 192.. Esta, clase de certl.fic;a.do será gratuIto y no 
nevará r.e~tegro alguno. ' '. 

b) En calor, i>lanco, utilizable por qUien carezca de la con
diciÓri de emigrante; tambtén'será, gratuito; pero ]levará, el <Xi-
~~,~~, ' 

cARRERo. 
Ex~o/S. S~ Ministros de la oObertlaciónyde Tra-oajo. 

> I . . ,'." , 

DECRETO 523/!960, de lO, de marw, por elque ,Se con
cede un nuevo j¡lazo ,de un mes 'OOTa 'solicitar lOsbt
n.effcWs del Decreto dé ,2 de abri¡ ,de 1959 rel~Q 
con d distintivo ,<Al Mérito'Interventor». ' .' 

'El Decreto de' dOlS de abril de mil novectentoseincuent&y 
nueve, por el que se reconoCió a 10$' anttgUOIS Iutervl!ntotelS del 
Seziic10 de Int~rVenclones de ia -disuelta, Adpl1ntstracl9n, del 
ProtectOrado, de Espafia en MarruecolS ele derecho a, cont'ln:ua-r 
pe-rciblendo,' hasta su extinción, el, premio «Al MérltOInter
'ventOr»; d1spo~la en, su articulo teréero' que lOs funcionarl05' 
civiÍes Y, militares 'que se considerasen co~ d~rec~o a percIbir. 
la correspóndientepenslón; deberían. elevar Instancia, a" .~~e." 

_PresiC\enCla del Qoblerno en un plazo de dos m~, apáJ:t1l· 
de lapublicact6n delinismo eh él rBoIetínOdcial del ~,' ' 
uniende> los precisQIS docum~tos 'en' justificación de su derecllp. 

La circun!ltallCia' especial ,de ~ que la expresada dlspos1clón ' 
benetlclaba en una gran mayoría a Jefes y Odciales del Ejér
'cito de. Tierra, que después de la C\ecl¡¡.ráción de, inde~den' 
cta.: 'al Reinq. de, Marruedos cont!nuar?n px:estandosemcloS. eI1 ' ' 



• 
las FueFZa~ Reales manoquíes y en las españolas destacadas a 103' sueldos lo:;; mlsmós coeficientes aplicados el año ante-
en él Norte de Afri.ca, h~ motivo que por, el lugar de su des- rior. 
tino, en determinados casos ale.lm;l~ qe :uúcleos . urbanos de po. .. , ;., 2,0 J.,as pell§ione~ de, jubilación C011 aplicaelon al año 1960 
blacióll, un red11cido número de .tl.lqe!on~.rlQilnliH~~afecj;a~':sel'áilnl1 25 Pot',:lOO:'oe lOSlmeldQs íntegros aprobados en los vi
daS por el citado Decreto, no .. tuvleranconooimiento da la dis- " egentes-~I!esUPWl8tOS:-y1as'ñevludedad y orfandad; el 13 por 100 
'posición en el momento qe su pUblicación y hayan' presentado de los CItadOS sueld03, en la forma que especifica el Reglamento 
su solicitud, acosiéndose a los beneficios del Doort{o, , lUla vez 'e!1 su ~!1'i~ulQ 2.Q, EI,tan~ pqr G1ento de q.es@!mtQ de l:i\& ~~ 
4naH~ado el:flla~od&:~os 1WlIlesde qUe se ha hec~ó mérito. ' slont!S~ra. el>ll)lsIP.Q apllcad9 para .deduc!(,:?'la'éUota-aboMd6. 
'c¡Ten1etlM':li'nCueUília '101\ prece<lentesen cuantQ~ fllo apet~ po!' el mutualista hasta sil. fá'lleCitWenl;o o juhilación,' . 

tuHt de '1>IaZ'o"que 'há'ri sidO eOl1ce,dlclas ,poto diversm disposi~i~ Lo que traslado a V; l. para su conocimiento. 
nliS",l·éieridás.:c-espec" ia1inimte a, fúticionarlos,·perso:Úál. 1,nterino, !,·Pios',gua.:róe a. V.I,-rpucllw aúos: . , .. , 
t~nporerf). ó~'1)r(tVlsioti~l y. QbrerQS 'pr()~.éq$tes.··de ~a~'-zona NQ.);:' Madrid, 29 de febrero! de 1960. ,.c.~;¡ _:, 

te· Vf MªrlÍl.~os 'Y de la (llsueltá AdmInistraclón lUterna.éio;.' 
nal . ~ti 'l'án~~', li\sí ~qmo l~ j}lS~CM¡óÚdé '.~ctémqm en sus 
~IClones'<w'¡os' fUn<;tbharl0snu~ltares que POr ese' b«;cbQ han 
qáealltlóexehifd~ d~ 'los banencios deol Docreto de ¡;los <l~ abrU
de :mil nov&ientos 'é~1icuéhta . y nu~Ye,. .'.., .".,.... . :'., 

........ 

·'Ép .:Yi.¡:t~~(~elo . !iÍ'pupsto, 1\' .pi·o.pueStltPel'Mlul&tro.,l3lJj)S.~·· 
clét.ArlO de lit Pr\lSldePCla del GobIerno, de conforinictad cpu 
el ~~qi¡¡~erjo.¿.cte '. »l\~lend~ y, pr, eY,l,a delibemcjón. deiOonséJo 
de Minlstroa, en su reunlO!) ,clel. d~a. cUlltro, de marzo de mil 

. novecientos sesentá, " ..." . 
. ~;pE.9ilETO 5i~1f9t;O, ·(le.· i7d~ma~; so~re ,iÜv~,~t 
, ,,!·.lu-,otal, d~la$ . .Ptovincias' de Fern.a7i4Qtoo 11 . !tío ' Muni •. 

" '. "1l;x(~~'la:iieH!Sii:fa(\ de n.üev~;di~~!ÓI!:,dei.:ilU:rp.l~j~$
.-_~,;' . Pr.:?~PCl~~, t:l~,,·~ef11ana.g-,.·p.o~ y Rip ~~!,- ~·.~~qPUeat8(r<le.:j~:~ 

, Preslil:~g1a ~?,e~,.Gób~~fno 3Ídel~~~l>rlo._!:W ~ y. :pr'l>m 
-t"rliiU~.~~ cdndect~ Uñ ll~e;o p'lM9~de ,un m€.$t!XÍnta:d9-~ Ueliberaéión. del. Con~jp. de . Ministros en. su relJru6n.dekdía 

a~p(l-!:tii: j:{e1 '~i~:S;iÍ1.i.il1~e d,e 1~ .pll.blic(l.QÍ!Íll de ~sl<e .DE:creto.· ell cu'(i~ de. 'marzo:' de: iii\L "novec1~ntoss~~nta,. ; .. /. : . 
eL.~etíll .Rl!9w.!<;Iel., ~}ad91>, PMi!- Ave lQs f1JnclOll!l,rlo~,«i- , " 
v/¡les,;y:· .. milit~J:~ ~.los qu,e,por haber,presel1,taQo fuem del. , :'n-IS,p0N,G:Q,;," 
plaYo establecido. en el,.Wtu;:Ulp tercerO,de1 DecretQd,e dos de". '.' ' .. ,,'o '. " , :. 

abrllde' mü -'novecil!Utos ciI}cuent~. }'nu~ve" lIoUeitud Mog1élh ·AItículo<prlínero.-El litoral·delas. PrbV1ncias de 'Febláilélo' 
d9,se'Jl; ,1Q.jl:!?eneficios.?eJ mismo, puedan ~evarnueYa inStan- POo y Río_·Muni, que integranIa: '!Mglón Éctllit()1ial,CO~lra:' 
cia.-a; la' Presidencia ®1 OobiernO'solicitahdola concesión de una sola 1>roVl1Yolil.marft~ 'ge~<41. clase, 'éU1á~bapltat~· 
la,s;~íoQe~ debaj;¡, qué, JI, cada, uno., c{)l'responda, en la cuan- I SantA, Isabel¡ . -en la 'que" residirá 'el~ndál).te, 'M,illtát ",dé'. 
tia~.y~iilJ.p.PO .quOl esJ;aoleeta, la Ord\lna~a ,de la Alta Oomisa.ria' Marina que la. mande.', .... ". . '.', , _, _. e, 

ee Elipaña cM MarpIe<XlS de vantitr.és <le -diciembre de miLno. , ArtfcU)o ,¡seguMo."-'Se· divIde,el' litotal~ue-an1b1liVl'rl)vlne!aS' 
veme(l~s mncuentQ· y tre¡¡,~ creando, ,el· distintivo.· «Al~rito en' los,¡;i~~ntes:distrltos:" ", '." . :,' ';, .H, " ,:'1 . 

IQti~entor» .. " '. . - , . El.:deSanta·'·IS~bélf a¡"lUaooo,diréero';'del"'Comandánte'de" 
·'.8eg¡mdoA ..... No.,se.darán por recibidas y .. se .arcl:íivarán sin más: ·/Marina.. ' , ..... .,..,' ..... ';',', .. ,"'" '-2,' ,,0' .':., " e:. ;¿ ",:~ 

tl'ám1~ ja¡¡matancia,s-que- puedan .reCibirse ,-en.·la' Pnlsidencla. ',r.os'-de Sanoarlos,~&t¡¡; :y' Río 13eMto,-<íti~!Serin ~e:8é¡unaa. 
·~el"eoblenl9. ~éndO&e .1\ la disposición de este, DecreW~de' ,clase y estarán al mando de los correSpÓndlentes:i'l'YudI!.htes:'de: . 
'aQue!k>sé !uncionanos' !;liviles. Y' rollltare,s's Jos 'que ya se, haya Manna-. .,.' .. ;' ... ,.,.".,.' " ," .,~. ',.... " ,,', 

, deseatimM.o el beneficio SQ1icitado, por. ~arecer de .derecho' tt. '.·E!l,'dlsttito·.(Ie·Simta."Isabéloomprenderá la .isla',dé ADnObó¡:F 
eYo;~;fuudamen.tacto el'eorrespondiente acto 8dminlstra.t1vo .' e 1sietes:adyacentes 'áella:,'y :er'litor~l de"Pen:utn<to 'POOrQue 
en:'.cualquiel".otmmotivo que: no sea el, e:q>reso.do; \de haber ·se·extíendeentre. ia,'desemboMd\lÍ:'ili''dlÍl rio'$láltl,'pOt el'-SUI'¡,: 
p!".esentadO"su,wt8.ncia fuera. deH)lazodedos·meaei;-quocon. yei ·Barranco de Babo, pare1 Norte .. "., , ,;.;~ Y";'. <';", k 
cedió.el·.citaáo: ,Decreto de·. ,(1011: de· abril -de)miluoveclent~El' distrltQ-de San ,carlos coID:preriderá. el restó' déllltoral 
cinGuenta·,y nuev~," ': ".' 'delaS>isla.,de;Fernando-poo,'cbnCápitaI en San·C!n'loo,<···< 

" Tercero.-Transcurrido el p1azó de un1neS 'establecido por ·El odistritodeBata comptelIdem e11itorá1'de la 'llroV1nem,de' 
la,,-9J,§PQSic~ófi;.pPme¡~ de. este DeCreto, se entenderá. decaído el ,Río,~uni;;desde.-el·1f'miteNerte deellá'hastala d,esen1boca~tái' 
der~o,~ue"h¡.t~iel"3 P9dkl(,l;,· asistir a loa funcionarios clYi1e.s. ;delno"~0a.:raitenl.end;o ~ea.pttaI~l'l ~.""'" . 
y:\iI.t~s.'p;tra.solieit~r la pensión Q.e,b¡¡,j,a.queles hub).wa,. , : ·~·-el-distrito.deRioBenito cornpr.en,dera el litoral 'Qe la.-~~, 
correspondido pór hallarse en posesIón ,del distintivo «Al';M:é- . vmCla"oe Río .Muni. desde la- desembocadura"dálrio', TUbana 
·r~t.o .JW;ervelltor».·. ., . ' hasta ,e}.'lfrolte ,'Sur, de la 'provillc!.a; y también ltls1slas' <!e'''' 

Asi lO' di.spongopor el' pre¡¡ente D,e.creto,. dado, en c:Madriél 'OorIsco yE1obeyes.co~ los islotes,adyltcentes,conoat>ital:>en RlO 
A óiez 'de marZo 'de mil. novecientos sesenta. Beni~ ',' . ' .f. 

'" . . , ,ArtícUlo tercero . ...;.El -pestlno;de' OomandanteM1litarde ~ .. 
,'._~.' ,., " FRANCISCO FRANCO rlna ,pOdrá ser, desempeúadp"indistintamente, por capitanes. de',-

~ta o Corbeta,. . , f " 

El Min1$tro,S\ib~retariQo ,de .la 'Presidencia 
, : 4el GobIerno., 

. LUIS CARRERO BLANCO 

. 'oRDEN dej9 .aejebretó de 19~O wr ka. qúe ¿e- dispone 
'con.tinúe él mismo, régimen de' pensiones en la Muo 

~, . ,~idad .de ,Funcionarios del, Instituto. Geogtá!fco 11 
L' ,,'(!aJr.¡stia( qy.e ii9iÓ en 1959 .. \.·, ', .. 

'.J]~Ü:fB\nib~~~o¡:, . '. , '. 
. 'De confOrmidad con la., proPU-e"ta t¡uee1evaeI Consejo 'de 

Adtninlstración de la Mutualidad de ,FilncionariOS del Instituto 
Geográfico y Catastral' de fecha' lO ~e febrero del año en cur~ . 
8¡}.en la que se )lerstste .una vez-más·.en el espitltu áepruden
cía,: que ,el.c.tts.doConsejosostuvo en el. afio antel'ior;'es' acon
sejable'mantener las mismas cuota" y pensiones;. por ello, 

·1i:sta;'·Pl~sidendá del Gobierno ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: " - ,. . 

1;; La cUantía de las cllOtas que los asociados d~ la Mutuil
lidad de Filncióiiarios del Ínstituto o'éagrifico'y Cát.aStral'debé-· 
rah satisfacer'en el 'año 1960 5erún las que tesulteu de avÜoár 

. 'Disposición fiíla1.---'Qu.eda derogado.el,· Decreto: ,de' dQce •. de,. 
: marzo 'dé. mn nov.ecientos-clncuenta y'nueVe. ...• '" .',.... 
, "Asi lo dispol'lgQ-~·,porel·¡)resente Decreto, dttdoen-Madrld, 
a dieclsiete'de marzo"de ,mil novecieIltos' sesenta;.- . . ~' .... ,' 

.~" ,!' 

FRANOISCO' FRAN(jI$ . 

Ei' MinIstro',' SUbsecretm:i'Q de ·la '.Presidencia .. 
del Gobierno, 

LUIS, .C~~WQ .~r;mcp 
l -" "1 

",,'., ~. 
CORlÚ'JCClONdeerratasdeÍDecreto. t35t1960,.de>4 ."- . 

febrero, queconvalidftba. la exacción :sobre la gasolina.. 
en Cantirias. 

Habiéndose "padecido e1'Í'01' en el citado Decreto, publicaC1(J· 
en' el «Boletín Ófictal del ~stadO»' hútneto 3~, de feCha 5 de: 
febrero dé 1960,sérectifi'cs:--de la siguiente fOl'nra: . , 

En la página 1449, segunda co1umná,disposi~iÓn'final se
. gunda,' en: 'Qoí:1d~ díce: (1.:: ásí ,éoIIÍó el Real DeCrefu .de tresd~ 
juno de'mif novecienfci"treir'ltai. debe decil': « ... así cotno:la, 
Rea 1 Orden de tres de julio de mil novecientoS- treinta»; , " . " 


